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ACTUACIONES N°: 1415/22

*H105025798280*
H105025798280

JUICIO: "ARGAÑARAZ, JORGE ARMANDO c/ GALENO ART SA s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 1415/22.-

San Miguel de Tucumán.-

1) Téngase presente el informe actuarial que antecede.

2) Encontrándose fehacientemente notificada la accionada GALENO ART SA del proveído de fecha
03/10/2024 por cédula librada el día 17/10/2024, y no habiendo comparecido la misma a estar a
derecho: Téngase por INCONTESTADA LA DEMANDA incoada en su contra.

3) Hágase constar en el sistema SAE que las futuras notificaciones a la accionada, se le efectuarán
conforme a las previsiones del art. 22 del CPL - Ley N° 6.204.

4) NOTÍFÍQUESE la presente: A) a la actora en su domicilio constituído; y B) al demandado, en los
estrados digitales del Juzgado, de conformidad a lo normado por los arts. 18 y 22 del CPL y art. 199
del CPCC, supletorio, y art. 60 de la Acordada N° 1562/22 de la CSJT.- MML-1415/22.-
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